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 Arancel: se modifica el Arancel de Aduanas para mantener 

el arancel del 0% en la importación de insumos 
agropecuarios (Decreto No. 1183 – DAPRE). 

 

 Vigencias: se ordena el pago de pasivos exigibles para 
cubrir obligaciones de vigencias anteriores del Programa 
de Vivienda Gratuita y garantizar la ejecución de sus 
proyectos (Resolución No. 0910 – MinVivienda). 
 

 Transacciones: se imparten instrucciones sobre el 
régimen de transacciones entre establecimientos de 
crédito y sus vinculados (Circular Externa No. 0017 – 
SFC). 

RESUMEN DE REGULACIÓN 

 

10 de noviembre, 2025 
 
 
 
 

Jonathan Malagón González 
Presidente 

Asobancaria 
 
 
 
 
 
 
 
 

Liz Marcela Bejarano C.   
Directora Financiera y de Riesgos 

Asobancaria 
lmbejarano@asobancaria.com 

 
 

 
 
 

Para solicitar alguna norma o 
suscribirse al Informe Semanal de 

Regulación por favor envíe un 
correo electrónico a 

nmendoza@asobancaria.com  
   

 
 

mailto:lmbejarano@asobancaria.com
mailto:nmendoza@asobancaria.com


 

 

              Dirección Financiera y de Riesgos 
                                                  Edición 931 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Edición 1096 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA 

 

 Decreto No. 1183: por medio del cual se modifica 
parcialmente el Arancel de Aduanas para la importación 
de insumos agropecuarios, con el propósito de extender la 
vigencia del arancel del cero por ciento sobre dichos 
productos, establecido inicialmente por el Decreto 809 de 
2023. 

 
Fecha de publicación: 8 de noviembre de 2025. 
Norma: www.dapre.presidencia.gov.co 

 
 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

 Decreto No. 1165: por medio del cual se adiciona el 

Presupuesto de Asignaciones Directas del Sistema 
General de Regalías del bienio 2025 - 2026 con ocasión 
de los ajustes a las liquidaciones o las reliquidaciones 
definitivas de vigencias anteriores. 

 
Fecha de publicación: 4 de noviembre de 2025. 
Norma: www.minhacienda.gov.co 

 
 

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 
 

 Resolución No. 0910: por medio de la cual se reconoce y 
ordena el pago de “Pasivos Exigibles – Vigencias 
Expiradas” dentro del Programa de Vivienda Gratuita – 
PVG, permitiendo cubrir obligaciones económicas 
correspondientes a vigencias anteriores y asegurar la 
ejecución, terminación y entrega de los proyectos de 
vivienda prioritaria financiados por Fonvivienda. 
 
Fecha de publicación: 6 de noviembre de 2025. 
Norma: www.minvivienda.gov.co 
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https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%201183%20DEL%208%20DE%20NOVIEMBRE%20DE%202025.pdf
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

 Circular externa No. 0017: por medio de la cual se 
imparten instrucciones sobre el régimen de transacciones 
entre los establecimientos de crédito, y las entidades 
señaladas en el parágrafo del artículo 2.1.19.1.1 del 
Decreto 2555 de 2010, con sus vinculados en los términos 
del Título 19 del Libro 1 de la Parte 2 del Decreto 2555 de 
2010. 
 
Fecha de publicación: 7 de noviembre de 2025. 
Norma: www.superfinanciera.gov.co 
Anexo: www.superfinanciera.gov.co 

 
 

BOLSA DE VALORES DE COLOMBIA 
 

 Boletín Normativo MEC No. 052: por medio del cual se 
publica el Instructivo Operativo para el proceso de 
adjudicación mediante el mecanismo de Demanda en 
Firme y Cumplimiento de la Emisión de Títulos con 
Respaldo Único a la Universalidad de Libranzas – 
Titularice – Compensar – TCML 03 A. 
 
Fecha de publicación: 6 de noviembre de 2025. 
Norma: www.bvc.com.co 
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